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DESCRIPCIÓN:  
 
Este documento aborda una compleja situación histórica sobre el accionar del 
fenómeno paramilitar como parte de la política de seguridad nacional aplicada por 
el Estado Colombiano frente al proceso de exploración y explotación petrolera en 
el departamento de Casanare. Esto conlleva a entrar a preguntarnos ¿cuáles 
fueron los actores de una guerra absurda? ¿Dónde y cuándo se desencadena 
este conflicto de intereses económicos y políticos? También es necesario indagar 
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sobre la situación de la población civil, quien debiera ser el receptor de beneficios 
sociales por la exploración y explotación de hidrocarburos, pero la historia nos 
demuestra que la región se vio sumergida por la incursión paramilitar en crímenes 
de lesa humanidad que debió afrontar la población del departamento de Casanare. 
 
METODOLOGÍA:  
 
Es fundamental para esta investigación, centrarla en el departamento de Casanare 
- Colombia, a partir del más grande hallazgo de reserva de petróleo en el año de 
1.991, liderada por la Multinacional British Petroleum Company B.P. con su política 
de seguridad estratégica de contenido militarista para permitir el libre desarrollo de 
exploración y explotación petrolera sobre la zona centro del piedemonte llanero; 
estas medidas se dan por causa de la elevada presencia guerrillera de los frentes 
10, 28 y 56 de las FARC y de los frentes José David Suárez, Adonay Ardila Pinilla 
y el Domingo Laín del E.L.N. Al igual es necesario delimitar la investigación hasta 
el proceso de desmovilización Parcial de los paramilitares en el año de 2005, 
teniendo en cuenta que las autodefensas Campesinas del Casanare A.C.C. 
dirigidas por Martín Llanos, no hicieron parte de este acuerdo de negociación para 
lograr la mitigación de la violencia, pues el único que llegó a concertar y 
desmovilizarse fue el Bloque Centauros adscrito a las Autodefensas Unidas de 
Colombia. En la actualidad, los estudios efectuados son pocos sobre la incursión 
de las estructuras paramilitares y de su estrecha relación con los organismos de 
seguridad Estatal, donde se vea reflejada la conformación, consolidación y 
expansión de este fenómeno en el Departamento del Casanare. Por tal razón, no 
debemos hacer de esta investigación una narración del pasado, sino tomarla como 
una realidad aún vigente, en donde la imposición y satisfacción de los intereses 
económicos de índole nacional e internacional llegaron a consumar crímenes de 
lesa humanidad. Con esta investigación se da una posibilidad para tomar estos 
hechos como elemento de reflexión para el debate social y académico, que nos 
permita construir una memoria autentica y legitima para la historia de Casanare. 
 
PALABRAS CLAVE: 
 
VIOLENCIA EN COLOMBIA; PARAMILITARISMO EN EL CASANARE; 
PROCESOS DE PAZ EN EL CASANARE 
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CONCLUSIONES:  
 
- El accionar del paramilitarismo desde su creación tiene su finalidad única, como 
instrumento de fuerza y violencia, es la medida que permite la prolongación de un 
Estado débil, es un fenómeno que se da por lo general con una misma trayectoria 
y objetivo estratégico que ha prevalecido a lo largo de la historia, se crean para la 
búsqueda de la legitimidad y preservación de los estados. Lo cual, debemos tener 
en cuenta, que la construcción de cada fenómeno paramilitar, obedece a una 
determinada coyuntura bien sea de carácter político, social o económica, lo que 
nos permite establecer que cada una de estas estructuras paramilitares, tiene sus 
propias particularidades que las identifica sobre otras, en referencia a que cada 
uno de estas, su accionar depende a un hecho histórico concreto cimentado sobre 
la realidad que afrontan los detentadores de poder de los Estados. 
 
- Con el accionar paramilitar se permite ejecutar toda una estrategia de guerra 
conjunta pero de carácter irregular concesionada por un ejército regular y sus 
organismos de seguridad, amparado por la constitucionalidad del Estado, que no 
pueda accionar por fuera de los límites de la guerra que ampara los acuerdos 
Internacionales ratificados y suscritos por los Estados miembros. Siendo este el 
punto de partida de tomar la opción de la guerra frontal sin ataduras y complejidad 
alguna, cuyo accionar no tiene frontera sobre la vulneración de los derechos 
humanos y la comisión de crímenes de lesa humanidad que puedan ocurrir, he ahí 
la fundamentación, del inicio para concebir o crear un ejército paralelo pero de 
carácter irregular, como lo es una estructura paramilitar, que pueda confrontarse 
en la guerra contra otro ejercito irregular que combate en la ‘guerra de guerrillas’ 
que son en el momento los ostentadores del poder y quienes han trazado un 
proyecto revolucionario y toman como una opción la lucha armada y por ende 
destruir lo instaurado por un Estado en cuestión. 
 
- El Estado Colombiano a partir de 1962 inicia un proceso de creación y regulación 
jurídica como instrumento de legitimación del accionar militar para contrarrestar la 
avanzada de movimientos populares y de organizaciones insurgentes. Es así, 
como se da comienzo a la promulgación de leyes y decretos que permitieran la 
creación de organizaciones paramilitares amparadas por la misma legislación 
Colombiana:” teniéndose en cuenta la solicitud formal en 1962 por parte de 
miembros de la Escuela de Guerra Especial, de los Estados Unidos. Donde 
solicitan la creación un equipo especial, para seleccionar personal civil y militar 
con el objetivo de estructurar mecanismos de represión que garantice el sistema 
de seguridad interna de Colombia. Esto en relación a toda una articulación 
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geopolítica del nivel internacional de alianzas estratégicas que permitieran 
contrarrestar la avanzada del socialismo internacional. Este conjunto de ideas 
incidió en los fundamentos ideológicos de la doctrina de la seguridad nacional, 
matriz del paramilitarismo en América Latina. 
 
- Bien podemos establecer sobre el fenómeno paramilitar que incursiono en el 
departamento de Casanare desde la década de los 80 y con su multiplicidad de 
captación de medios y recursos para la financiación de la guerra. Que permitió la 
construcción de toda una organización consolidada, sobre la dinámica de la 
guerra, con diversidad de estructuras paramilitares. Es notable que su mayor auge 
se diera entre 1990 a partir de la exploración y producción petrolera hasta el 2005 
con el inicio del proceso de desmovilización parcial de las estructuras paramilitares 
que operaron para la época en el Departamento de Casanare, con base en lo 
anterior bien podemos establecer que estas estructuras paramilitares se 
convirtieron en ejércitos irregulares que actuaron en este caso concreto con la 
aquiescencia y connivencia del Estado Colombiano. 
 
- La ausencia del Estado Colombiano en la historia del departamento de Casanare 
es de relevancia, su precaria dinámica y su excesivo centralismo administrativo del 
nivel nacional, para el ejercicio mismo de la institucionalidad en su función central 
del interés público, enmarcado sobre una política de carácter social, nos ha 
demostrado plenamente por su deficiencia los efectos sociales catastróficos en la 
región. Entre 1990 a 2006 se da una coyuntura sin precedentes históricos, que 
determina categóricamente a la formación y consolidación de estructuras 
paramilitares, donde el Estado colombiano los instrumentaliza con el fin de 
garantizar el normal curso de la política económica internacional que gira en torno 
a los yacimientos de petróleo ubicados en la región de Casanare. Permitiendo con 
esta concesión dada a las estructuras paramilitares afianzar y fortalecer una 
avanzada de guerra irregular contra insurgente que permitiera un repliegue táctico 
de las guerrillas que operaban en las zonas de exploración y extracción petrolera 
operadas por las multinacionales en la región. 
 
- Es inocultable para la población de Casanare que fue sumergida y victimizada 
por estos largos años en crímenes de lesa humanidad donde predomino el 
terrorismo de estado por hechos abominables que fueron legitimados y 
cimentados sobre un marco jurídico, para permitir la usurpación de yacimientos 
petróleos por las Multinacionales en cabeza de la British Petroleum, la 
militarización social, la concesión otorgada por el estado Colombiano para dominio 
de las estructuras paramilitares, la confrontación de una guerra irregular, que 
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ocasiono la degradación de la violencia misma , la persecución contra la población 
civil, debilitamiento y su posterior aniquilación de la protesta civil, desaparición de 
Organizaciones campesinas sindicales y de toda índole que se opusieran a los 
intereses de las multinacionales petroleras, la tortura, como instrumento de 
intimidación y causar terror sobre la población, la desaparición forzada como fin 
último contra el oponente, los homicidios selectivos, las ejecuciones extrajudiciales 
ocasionadas para la obtención de partes de guerra, detenciones ilegales, el 
desplazamiento forzado que permitiera el despeje estratégico de zonas de 
influencia guerrillera y a la vez poder adquirir la titulación fraudulenta de tierras 
convertidas estas como parte del botín de guerra de los paramilitares y sus aliados 
políticos del nivel regional y nacional que desde el mismo estado implementaron y 
regularon todo un marco jurídico en búsqueda de la legalidad para institucional. 
 
Hoy el departamento de Casanare, es un reflejo de la historia que se le quiere 
borrar toda huella de violencia, pero es inocultable para la población de una 
realidad palpable, donde en la memoria de las víctimas, reposa en su conciencia 
la atrocidad de un crimen. La desmovilización de la estructura paramilitar, no fue 
un gesto de paz, es un grave y latente indicio, que demuestra en como lograron 
insertarse e institucionalizar la victoria de la guerra paramilitar sobre Casanare y 
desde esta misma iniciar la legitimación y preservación de todo el poder político, 
administrativo, económico y territorial adquirido por ellos; las Multinacionales 
Petroleras, políticos y Funcionarios del nivel nacional y regional, Contratistas, 
Narcotraficantes, y el circulo de la jerarquía paramilitar, que aun ejercen entre ellos 
el poder sobre el departamento de Casanare. 
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